RESUMEN PERIODISTICO LUNES 20 DE JULIO
La republica 

Cuidado con eventos masivos

Lun, 20/07/2009 - 09:20 

Principio del formulario

Final del formulario

El ministro de Salud, Óscar Ugarte, invocó a la ciudadanía a tener mayor responsabilidad y evitar asistir a eventos públicos masivos donde puedan estar expuestos. Ello ante la actual situación de contagios de la influenza AH1N1 que cada día suma decenas de nuevos casos. 

Puede ser medio de contagio de gripe. Ministro pide a personas con síntomas no salir de casa.

El titular de Salud reiteró también su llamado a las personas que presentan síntomas de la gripe humana a evitar reunirse con otros individuos. “Es preferible que se queden en casa aquellos que tienen la sintomatología, pues así se evitarían más contagios.

Agosto, el peor mes
“Buscamos acciones que lleven a frenar esta pandemia que presentará en su momento índices altos, como en el mes de agosto, pero no es de preocupación extrema porque en los meses siguientes esto declinará. Sin embargo, esto no significa que bajaremos la guardia”, aseguró el ministro Ugarte.

Instituciones mantienen alerta ante fenómeno del Niño
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El Indeci, Imarpe y Senamhi se encuentran en alerta ante los cambios climáticos que puedan ocurrir a partir de diciembre o enero, señaló el jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil (Indeci), Luís Palomino. 

Aclaró que, todos los organismos encargados del estudio y monitoreo del fenómeno del Niño, como el Instituto del Mar del Perú (IMARPE), el Senamhi, entre otros; se están reuniendo para intercambiar información y adoptar las medidas pertinentes.

Palomino manifestó que en previsión de la eventual ocurrencia del fenómeno del Niño, el Indeci se reunirá esta semana con los encargados de las oficinas regionales de Defensa Civil en el ámbito nacional para establecer un programa de trabajos de prevención.

En esa reunión se analizarán los trabajos realizados por las regiones y los proyectos de limpieza que van a ejecutar en relación con una eventual ocurrencia del mencionado fenómeno. También se analizará la reubicación de las poblaciones ribereñas, que podrían sufrir serias consecuencias si se produce el fenómeno.

De igual forma, señaló que se están tomando las medidas correctivas principalmente en las regiones de Tumbes, Piura, Lambayeque y La Libertad, si se produce esta eventualidad.

Principal
UE busca monopolio en medicinas
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TLC: Exigencias de paises europeos preocupan a Perú y Colombia. Expertos alertan sobre pedidos de la UE en biotecnología 
y medicamentos que generan fuertes pérdidas a nuestro país. 

Omar Mariluz.
Desde hoy, Lima será el escenario de la V Ronda de Negociaciones para alcanzar un Tratado de Libre Comercio (TLC) entre la Unión Europea (UE) y Perú, Colombia y Ecuador. Sin embargo,  cabe indicar que este último país anunció sorpresivamente que no tomará parte en esta reunión debido a los continuos incumplimientos de la UE  sobre el trato favorable que debe tener con el banano. 

Este puede ser el punto de partida para preguntarnos si esta será la última ronda para lograr el acuerdo, pues aunque la intención de ambos bloques es esa, aún quedan muchos temas sensibles por resolver.

Entre ellos, las mesas de Propiedad Intelectual y Desarrollo Sostenible continúan siendo las más preocupantes para el bloque negociador peruano, por las delicadas exigencias que proponen los europeos. Diversos especialistas coinciden en que muchos de los pedidos de la UE, van más allá de lo planteado por Estados Unidos en momentos que se negoció su TLC.

La Coordinadora Ejecutiva de RedGE, Alejandra Alayza, advirtió que la UE pretende que los productos biotecnológicos tengan exclusividad en el mercado a través de la protección de datos prueba, con lo que se  protegería a productos como vacunas, antivirales u hormonas de crecimiento, y se produciría un incrementos en sus costos.

“En el TLC  con los Estados Unidos se accedió a proteger los productos farmacéuticos por determinados periodos de tiempo, pero la UE busca además extender esos periodos y proteger también a los productos biotecnológicos, que actualmente no tienen protección”, comentó.

Y es que mientras en el TLC con Estados Unidos se estableció el otorgamiento de patentes por 20 años a los inventos, incluidos los medicamentos,  la UE planteó 25 años.  Además  propuso extender la protección de los datos de prueba a un periodo mínimo de 10 años y no 5 como fue con los Estados Unidos. 

De proceder este pedido, Alayza alerta que ello representaría un incremento de 38% en el precio promedio de los  medicamentos, y para el 2030 significarían un gasto adicional de cerca de US$ 571 millones anuales.

LA SORPRESA EUROPEA
Pese a ello, hace dos semanas, Francisco Acosta, consejero político de la delegación de la Comisión de la UE en Lima, aseguró que la posición europea sería mucho más flexible en el tema farmacéutico, para que los temas pendientes sean superados lo antes posible. “Al inicio de la negociación la posición de la UE era maximalista, ahora  ha cambiado a fin de que se concrete el acuerdo”, sostuvo. 

El dato 
Otra ronda. Aunque en un principio se planteó que la V ronda de negociaciones que se llevará acabo en Lima, desde hoy hasta el viernes 24, sería la última para concretar el acuerdo comercial, la Comisión Europea consideró que será necesaria una ronda adicional, la cual podría celebrarse en setiembre u octubre de este año, ya que todavía hay temas que quedan pendientes de resolver.

Problemas en temas laborales
Otra mesa sensible es la de Desarrollo Sostenible, donde el economista Pedro Francke sostiene que la UE no incluye mecanismos de solución de controversia ni sanciones si una empresa peruana incumple los estándares laborales y ambientales.

”La posición de la UE es una gran incongruencia, ya que al inicio dijeron que velarían por los derechos laborales y ambientales y al final  piden más de lo que nos exigió Estados Unidos”, anotó.

Sobre esta mesa, Acosta aseguró que la UE no piensa ceder en el tema laboral, tras comentar que no son Estados Unidos y, por tanto, tienen su propio esquema de negociación.

EL COMERCIO 

Trabajadores públicos tendrán cinco días de descanso a partir del sábado 

14:16 | Mediante resolución suprema, la PCM dictaminó que el lunes sea feriado no laborable a fin de incentivar el turismo interno. Volverán a laborar el jueves.

(Andina) Desde este fin de semana, los trabajadores del sector público tendrán la oportunidad de descansar cinco días consecutivos gracias al feriado puente del lunes 27 (día no laborable) establecido por el Ejecutivo a principios de este año con el fin de estimular el turismo interno.

El fin de semana largo comenzará desde el sábado 25 de julio y abarcará el domingo 26, lunes 27 (puente), el martes 28 y miércoles 29 (ambos feriados por Fiestas Patrias).

Según el decreto supremo 082-2008-PCM, que estableció los feriados no laborables para el presente año, las horas dejadas de trabajar el lunes 27 serán compensadas en la semana posterior o cuando lo establezca el titular de cada entidad pública en función a sus propias necesidades.

EMPRESAS PRIVADAS PUEDEN ESCOGER
También indica que los titulares de las entidades del sector público adoptarán las medidas necesarias que sean indispensables para la sociedad durante el día no laborable.

El sector privado pueden acogerse a este beneficio, previo acuerdo entre el trabajador y sus empleadores, quienes deberán establecer la forma cómo se hará efectiva la recuperación de las horas dejadas de laborar; a falta de acuerdo decidirá el empleador.

La norma que estableció los feriados no laborables para el 2009 señala que el objetivo es incentivar el desarrollo del turismo interno, especialmente el turismo rural y comunitario, el cual, señala, viene incrementándose y se proyecta a convertir en una nueva fuente de ingresos para los niveles sociales menos favorecidos económicamente.

Universidad de Trujillo suspende actividades como prevención a gripe AH1N1

14:27 | La entidad educativa tomó esta decisión pese a que no hay ningún alumno o empleado infectado. La medida regirá hasta el 3 de agosto

.- La Universidad Nacional de Trujillo (UNT), en el departamento de La Libertad, suspendió por dos semanas sus actividades académicas en prevención a la gripe AH1N1, informó hoy la oficina de prensa de esta casa de estudios.

Esta medida empezó hoy y regirá hasta el 3 de agosto, y comprende las actividades en la universidad, el centro de idiomas y un colegio que funciona al interior del campus universitario.

Si bien la UNT no registra ningún caso de la referida influenza hasta la fecha, el consejo universitario decidió poner en marcha esta acción que busca evitar que el virus se propague entre los estudiantes y docentes.

VACUNA:MEDIDA COMPLEMENTARIA
Adicionalmente, previo a la suspensión, el centro de estudios llevó a cabo una campaña de vacunación contra la gripe estacional entre el alumnado, docentes y personal administrativo.

La decisión adoptada por la UNT fue anteriormente acatada por la Universidad Nacional Federico Villarreal, en Lima, y la Universidad Nacional Hermilo Valdizán, en Huánuco.

PALABRA DEL LECTOR
Transportistas y la gripe AH1N1

Es risible cómo las autoridades y líderes de opinión están de espaldas a la realidad y es palpable su falta de sensibilidad. Por un lado, existe preocupación por los impactos en la economía y, por el otro, una presunta preocupación por el contagio en los medios de transporte. ¿Realmente alguien puede creer que quien es incapaz de tener asientos limpios y con espacio suficiente para las piernas, de transportar con seguridad y en condiciones dignas a los pasajeros va a ayudar en el combate de la influenza? Seguro ninguno de los ministros ha viajado en una combi, un caldo de cultivo para cualquier mal. 
JOSÉ ARENAS
"No podemos paralizar el país por la gripe AH1N1"

El ministro de Salud, Oscar Ugarte, dijo hoy que no se le puede impedir a la gente salir a la calle, pero sí apelar a su responsabilidad para impedir que la influenza se propague más en el país. Añadió que su sector cuenta con los tratamientos necesarios para atender a los infectados.

El ministro de Salud, Óscar Ugarte, dijo esta mañana que el país no se puede paralizar por la gripe AH1N1, pero que los peruanos deben ser responsables para evitar que el virus se propague más. La influenza registra 12 muertos y 2,503 infectados en el Perú.

Ayer, Ugarte Ubilluz descartó que se vayan a suspender los eventos públicos en los que se congregue gran cantidad de público como una medida para prevenir la propagación de la llamada ‘gripe porcina’, con lo que dejó sin piso al viceministro del sector, Melitón Arce, quien horas antes había dicho que las autorizaciones para los espectáculos por Fiestas Patrias, como circos, ferias y conciertos deberían restringirse o suspenderse.

“Recomendamos que la gente no vaya a espectáculos sin mascarilla, pero no le podemos prohibir nada. ¿De qué sirve pedir que no vayan al circo si se verán en otro lado? Debemos prevenir, apelar a la responsabilidad de la gente y que la trasmitan a sus familias”, dijo Ugarte en RPP.

Explicó que las actividades públicas gestionadas por el Estado sí serán suspendidas porque “sería ilógico que prediquemos sin el ejemplo”, pero que los eventos donde hay inversión privada es más fácil de cancelar. “Este tema es más delicado, debido a que hay gente invirtiendo su dinero y nadie quiere perder su dinero”, añadió.

ESTAMOS LISTOS. El titular de Salud sostuvo que el Perú no tendría problemas para atender a 2 millones de contagiados por la gripe A, ya que – dijo – contamos con los tratamientos necesarios para atender a los infectados.

Explicó que en esta segunda etapa, llamada ‘de transmisión comunitaria’, ya no importa detectar el virus, ya que es obvio que este está dentro del país. Dijo que lo fundamental es tratarse ante cualquier síntoma de gripe, “debido a que importa que el virus se detenga y no llegue a lugares donde aún no está”.

“Ahora debemos enfocarnos en la transmisión. Debemos centrarnos en la vigilancia, las pruebas de laboratorio deben servir para confirmar infecciones y monitorear el avance del virus”, sostuvo.

Notas relacionadas

· 18/07/09 - Ugarte descarta suspender actos públicos por gripe A 

· 18/07/09 - Piden reducir o suspender circos y conciertos por gripe A 

· 17/07/09 - Suben a 12 las víctimas mortales de la gripe A en el país
Lambayeque confirma su primera muerte por la gripe AH1N1

Se trata de un bebé de nueve meses con síndrome de Down, que elevó a 13 la cifra mortal de afectados por la enfermemdad en el país, informó el director regional de Salud, Víctor Echeandía. La Universidad de Trujillo suspendió sus actividades como medida de prevención.

Un bebé de nueve meses de edad con síndrome de Down es en la primera víctima mortal de la gripe AH1N1 en el departamento de Lambayeque y la número 13 en el país, informó a Perú.21 el director regional de Salud, Víctor Echeandía.

El menor ingresó el pasado sábado 11 de julio al hospital de Essalud Almanzor Aguinaga Asenjo de Chiclayo con una infección respiratoria aguda, y falleció al día siguiente con un cuadro de neumonía. 

DEMORA. Echeandía también reveló que recién hoy recibieron del Instituto Nacional de Salud, en Lima, los resultados oficiales de las pruebas que le hicieron al niño y que confirman que tenía el virus, lo que confirma la demora que hay para diagnosticar el mal.

La autoridad de salud regional reveló además que en Lambayeque hay 34 casos confirmados de la llamada “gripe porcina”.

EN LA LIBERTAD. La Universidad Nacional de Trujillo, en tanto, suspendió por dos semanas sus actividades académicas en prevención a la gripe AH1N1, informó hoy la Oficina de prensa de dicha casa de estudios.

La medida comenzó a regir hoy y se extenderá hasta el próximo lunes 3 de agosto en su campus universitario, el centro de idiomas y un colegio que funciona en su interior.

De momento se desconoce si en la referida universidad hay casos sospechosos o confirmados, pero el Consejo Universitario tomó esta medida para evitar la propagación del virus, que en agosto alcanzará su grado más alto de incidencia y podría mutar, según alertó ayer el titular de Salud, Óscar Ugarte.

Antes de la suspensión, el centro de estudios realizó una campaña de vacunación contra la gripe estacional entre los alumnos, docentes y personal administrativo.

Esta medida también fue acatada por la Universidad Nacional Federico Villarreal (Lima), donde se confirmaron tres casos, y la Universidad Nacional Hermilo Valdizán (Huánuco), donde falleció una trabajadora administrativa.

Hasta el viernes, el Ministerio de Salud reportó 2,503 casos de esta influenza, de los cuales mil 912 fueron dados de alta

PERU 21

Gobierno emite mañana bonos soberanos hasta por S/. 120 millones

El Ministerio de Economía autorizó la quinta operación de este tipo en el mercado interno, para atender los requerimientos financieros del Sector Público No Financiero del año fiscal 2009.

El Gobierno autorizó hoy la quinta emisión de bonos soberanos hasta por la suma de 120 millones de nuevos soles en el mercado interno para mañana (martes 21 de julio), a fin de atender los requerimientos financieros del Sector Público No Financiero del año fiscal 2009.

A través de una resolución directoral publicada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), se autorizó esta emisión en el marco de la Ley de Endeudamiento del Sector Público para este año, en la que se aprobó un endeudamiento interno hasta por 1,405 millones de soles para todo el año fiscal 2009. 

La emisión se realizará en dos subastas de hasta 60 millones de soles cada una y la fecha de vencimiento de la primera de ellas será el 12 de agosto de 2031, para lo cual se reabrirá la serie de los bonos denominados Bonos Soberanos 12AGO2031; mientras que la tasa de interés será de 6.95 por ciento nominal anual fija. 

La fecha de vencimiento de la segunda subasta será el 12 de agosto de 2017, para lo cual se reabrirá la serie de los bonos denominados Bonos Soberanos 12AGO2017, en tanto que la tasa de interés será de 8.60 por ciento nominal anual fija. 

El valor nominal de cada bono será de 1,000 soles, considerándose un cupón semestral de 34.75 soles para los bonos de la primera subasta y otro de 43 soles para los bonos que se emitan en la segunda subasta. 

Al vencimiento de los bonos, que presentarán la característica de ser libremente negociables durante su período de vigencia correspondiente, se cancelará el íntegro del capital invertido. 

Se trata de la quinta colocación de bonos soberanos en soles con estas características a ser subastados este año, habiéndose colocado previamente 695 millones en lo que va del año

EXPRESO

Politica

Piden modificaciones urgentes a Ley del APCI 

Señalan que el Estado podría estar contribuyendo con subversivos sin saberlo.
La muerte de 24 policías a manos de nativos azuzados por radios financiadas por algunas Organizaciones No Gubernamentales (ONG), así como la sistemática acusación de violaciones de derechos humanos en contra de las Fuerzas Armadas (FF AA) y del propio Estado, hacen urgente la modificación de la Ley del Agencia Peruana de Coperación Internaciona (APCI) en cuanto a la transparencia del destino de sus fondos, opinaron ayer los congresistas Luis Giampietri y Edgar Núñez, quienes pidieron que la Comisión Permanente priorice este tema en la agenda. 

El primer vicepresidente y congresista Luis Giampietri dijo que la ley actual que fiscaliza a las ONG tiene enormes deficiencias, tan es así que “el propio Estado podría estar financiando movimientos subversivos, así como las acusaciones sobre quienes combaten la subversión que son los miembros de las FF AA y la Policía Nacional”. 

En este punto responsabilizó al anterior Tribunal Constitucional (TC) por dejar que un hecho tan irregular pueda suceder en el país. 

“Los estadios del Tribunal Constitucional han sido diversos, dependiendo de quienes han estado en ese momento. Me parece que allí hubo una distorsión ideológica de algunos de los miembros del TC, en momentos en que se dio esa ley en la cual se ha quitado lo que en todos los países del mundo existe: transparencia”, indicó. 

“El Estado no puede dejar que con dinero de fuera se financien actos que estén reñidos contra la voluntad del pueblo”, dijo. Para muestra un botón: Aidesep (Asociación Interétnica para el Desarrollo de la Selva Peruana). 

“Hoy se tiene el ejemplo de Aidesep que tiene 41 objetivos, que es un cajón de sastre, porque son tan vagas las definiciones de éstos que cualquier cosa se puede hacer, lo cual ha llevado a casos extremos como hemos visto en lo de Bagua”, comentó. 

Sobre las ONG que han llegado a dar dinero para sostener las protestas en la Selva dijo que existe un misterio que hay que desentrañar, ya que existiendo una extensión de 12 mil hectáreas, “¿cómo se han podido concentrar 300 mil personas? ¿Quién les pagó la comida, el transporte?”, se preguntó.

Desprestigian FF AA
Por su parte, el presidente de la Comisión de Defensa, Édgar Núñez, afirmó que hay un grupo de ONGs en el Perú que tienen conexiones internacionales que están empeñadas en hacer una campaña sistemática de desprestigio contra las Fuerzas Armadas y Policiales. 

“Lo que buscan es que desaparezcan las FF AA y quede una guardia decorativa, lo cual es peligroso porque no se puede consolidar nada en el Perú y se puede generar el caos porque qué inversión privada puede quedarse si no hay autoridad”, indicó. 

También dijo que era importante poner la mirada en las ONG que en algún momento capacitaron a  jueces y fiscales para responsabilizar por delitos de lesa humanidad a integrantes de las FF AA y PNP, y al Estado como violador sistemático de derechos humanos sólo para cobrar indemnizaciones.          (MTG) 

EL PERUANO

CONVICCIÓN. MINSA INSISTE EN QUE POBLACIÓN PUEDE APOYAR MÁS
Preocupación debe dar lugar a prevención
Ministro pide evitar acudir a eventos masivos si se tienen síntomas

Destaca menor contacto físico de la feligresía en las misas

La preocupación que existe actualmente en el país por los contagios de la influenza A/H1N1 debe transformase en prevención, afirmó ayer el ministro de Salud, Óscar Ugarte, al reiterar su llamado a la población para que evite acudir a eventos masivos si presenta síntomas de gripe.
El funcionario sostuvo que si una persona tiene la sintomatología de alguna gripe, es preferible que se quede en casa o evite las altas concentraciones de público, como ocurre en los estadios, circos y salas de cine, para así reducir los riesgos de contagio o expansión del virus.

Mencionó que es necesario mantener otras medidas precautorias, como cubrirse la nariz y la boca al estornudar, lavarse las manos con frecuencia, evitar viajar durante varias horas en ómnibus, acudir al centro de salud si presentara síntomas de influenza y ejercer un trabajo preventivo comunitario.
“El virus se ha peruanizado. Hay que apelar a la responsabilidad de los ciudadanos. Todos los actos públicos que dependan de nosotros, ¿para qué vamos a convocarlos?, es diferente cuando hay actividad económica, pues no se puede parar al país”, comentó.

Ugarte destacó que en muchas iglesias católicas, la población se dé el saludo de la paz sin contacto físico, y en las misas se evite repartir la hostia “de la mano a la boca”, y más bien se entregue de mano en mano para evitar los contagios del virus por vía oral.
El titular de Salud recordó que la respuesta de los obispos, la Conferencia Episcopal y los pastores evangélicos del país ha sido positiva, en relación con este tema preventivo.

En ese sentido, resaltó que el ministerio a su cargo realiza un trabajo intersectorial para hacer frente a la pandemia, por ejemplo, adelantando las vacaciones escolares, aislando a los presos de los penales que presenten gripe y coordinando con los rectores universitarios.
“De las personas que podemos estar en contacto con el virus, solo un 10% se enferma realmente, y de ese grupo, un 10 o 15% presenta los síntomas graves o agudos. Aunque también hay gente asintomática. La mayoría corresponde a casos leves”, dijo en RPP.

71% teme contagiarse
La última encuesta de Ipsos Apoyo Opinión y Mercado revela que el 71% de la población que reside en Lima Metropolitana teme contagiarse del virus de la influenza A/H1N1, pero al mismo tiempo considera que tiene información suficiente sobre el tema.
El sondeo, realizado entre el 15 y 17 de julio, señala que el 35% de los entrevistados considera que los medios de comunicación brindaron información certera, mientras que el 32% dijo que exageraron. El 28% dijo que el asunto fue subestimado. Además, la mayoría aprobó la postergación del desfile militar y el 79% estuvo de acuerdo con el adelanto de las vacaciones escolares.

Procedimiento
1 El ministro recalcó que en los hospitales de su sector existe cantidad suficiente de tratamientos contra la gripe A/H1N1 para atender sin inconvenientes a la población que lo requiera.

2 Ugarte recordó que no se necesita un diagnóstico previo de laboratorio para dar el tratamiento, si es que el paciente o persona ingresante muestra síntomas evidentes del virus A/H1N1.
SECRETARIA FMP
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